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PARTE O F I C I A L 

'GOBIEIINO.DG'PROVI.N'CIA. 

SECCION DE FOMENTO. 

A í o n t e s . 

Circular núiu. 467. i 

E l . Exorno. S r . Ministro de 
Fómenlo con fecha 20 del mes 
próx imo pasudo me dice lo que 
siriue: 

«Hiih ocurrido algunas dudas 
en diferentes ' provincias sobre 
e| • descuento que en virtud de; 
lo que dispone la legislación del 
ramo ha de liucerse en las can-
tiilaües (|ue rinden las enagena-
c¡o»es de los productos fo
restales con destino- a mejorar 
li:s montes públicos de que pro
ceden; y teniendo en cuenta la 
eonsullu elevaila ¡i este Jlinis-
terio .por el Uobernailor de Se-
g)V¡a , en que pide se le mani-
iiesle si ul tanto por ciento: que 
delie deducirse del importe de 
los aprovechamientos proceden
tes del plan vigente y en eje
cución lia de ser del total de 
estos, ó solo de la parte, líqui
da que reciban los pueblos ó 
corporaciones propietarios de 
los montes, S. M. el Uey, de 
conformidad con el diulámen 
de la Junta consultiva, ha teni
do á bien disponerse resuelva la 
conmnicncioii del Gobernador 
de la provincia de Segovia, y 
las dudas qui; han ocurrido 
a las de otras, determinando 
que el taulo por ciento que en 
las órdenes de aprobación de 
los planes se mande' desti
nar a mejoras de los montes, 
solo >e (leduzc'i de la cantidad 
liquida que corresponda perci
bir á los pueblos ó propieta
rios, no del totarimporte de los 
disfruies.n 

L o que lie dispuesto se inserto 

m e s l e per iódico , oficial para co
nocimiento del publico. León 11 
d í Mayo de 1871.— E l Goberna
dor, Manuel Arrióla. 

DON MANUEL ARRIOLA. Go-
beriiador civil de esta provin
cia etc. etc. 

Hago saber: Que por D. José 
Boitia Pastor, vecino de Sabero, 
residente en dicho puuto, de edad 
de 30 a3os, profesión empleado 
en minas, estado soltero, se ha 
presentado en la sección de Fo
mento dé éste Gobierno' de pro 
vineia ' en el dia 2 del .raes ele la: 
fecha, á las diez de su maflana 
una solicitud de registro pidien 
do 108 pertenencias de la mina 
de hulla llamada Canales número 
T." sita en término del pueblo de 
Canales, Ayuntamiento de Soto y 
Amio, al sitio da los Emprnnos, 
y linda, al N . iglesia de dicho 
puublo á 48 metros del centro de 
la torre' de la misma, al S ter
reno erial, O. camino de la Mag
dalena á Canales y al 13. con el 
altó de la cuesta en terreno erial, 
hace' la designación de las cita
das ciento obho pértenencias en 
la forinii siguiente: So tendrá por 
punto de partida una calicata he
cha al pió de esoavaciones anti
guas en terreno erial llamado la 
ladera! en donde se fijará la pri
mera estaca: midiéndole 184 me
tros en dirección 2U2 y medio 
grados, y se colocara la segunda; 
volviendo á la primera se mdirán 
416 metro ¡ hacia el N . dirección 
22 y medio grados fijándose la 
tercera:' desde la segunda hacia 
el O. sé medirán 01(5 metros di
rección 292 y medio grados, íi 
jándose la cuarta: de esta hacia 
el N . dirección 23 y medio gra
dos, se medirán 0ÜU metros don
de se fijará la quinta estaca: de 
esta, dirección 112 y medio gra
dos se medirán 1.300 metros y se 
fijara la sesta: desdo la cual se 
medirán 000 metros al á. en di
rección 202 y medio grados lijan-. 

dose la sétima y "de esta á la 
segunda 384 metros dirección 292 
y medio grados:'desdé la sesta se 
medirán 500 lüetros en dirección 
112 y medio grados y se fijará la 
octava: de esta 300 metros hacia 
el N . di receion 22 y medio gra
dos se fijará la novena: des
de ésta otra linea de 1.000 me-
tios en dirección 292 y medio 
grados colocándose la décima: de 
esta 300 metros hacia el S. di
rección 202 y medio grados y se 
colocará la undécima: quedando 
asi determinada la demarcación 
que comprende las 108 pertenen
cias solicitadas. 

" Y habiendo hecho constar es
te interesado que tiene realizado 
el depásito prevenido por la ley, 
he admitido por decreto de este 
dia la presente solicitud, sin per
juicio de tercero; lo que se anun
cia por medio del presente para 
que en el térmiiií¡,de sesenta dias 
contados desde la fecha de estE 
edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que 
se consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
según previene el articulo 24 de 
la ley de minoría vigente. León 
2 de Mayo de 1871.—Manuel A r 
r i ó l a . 

NEGOCIADO .\'U.\I. I . " 

ÓliUEN l 'ÚUUCO. 

Circular núm. 408. 

En la noche del '24 al 2o del 
mes de Marzo último fué robad;» 
en la ciudad de Fuño (Italia) del 
local del Calegío llamado de 
Nolli, donde se hallaba colocado, 
el celebre cuadro delDomiuiqui-
no David vencedordeGoliut, pro
piedad del Ayuntamiento de d i 
cha ciudad de Puiift. 

El. lienzo miile bástala moldu
ra del marco 2 ' I G metros de alto 
por 1*80 de ancho. 

La figura de David es de t ; i -
maño natural, joven, de bello 
aspecto, desnudo el pscho^ los 

brazos, las piernas y el cuello; 
facciones agraciadas. mirada 
penetrante, cabello rubio y r i 
zado; colgado del hombro el 
zurrón; en la mano derecha tie
ne levantada la espada de Go
liat y de la izquierda, suspendi
da, de los cabellos la cabeza 
del Gigante en aptitud de sentir 
bastante peso; el campo es el 
valle de Terebinto, á la derecha 
se ve un bosque, a la izquierda 
y á cierta distancia el campa
mento de los Filisteos y i n is cer
ca el cadáver del vencido. 

En su consecuencia, preven
go á los Sres. - Alcaldes de esta 
provincia, Guardia civd, y de
más agentes dependiente? de mi 
autoridad, qué ejerzan la mas 
esquiaita vigilancia para averi-
guarsi el referido cuadro ha sido 
trasportado ;i esla provincia con 
el lin de enageuarlo ó con cual
quiera otro motivo, y en cuyo 
caso, y conocedores que sean de 
su paradero procederán á I t 
detención del ininno, dándome 
iumediatamente aviso para acor
dar en su vista lo que proceda, 
cuyo encargo recomiendo tam
bién muy elicazmente " los. se
ñores Uirectores de los Museos, 
Academias y Escuelas de bellas 
artes que existan en la provin-
cia,. por si de él tuvieran co
nocimiento ó liegjse á ofrererse 
su venta á cualquiera de sus res
pectivos establecimientos. Leou 
10 de Mayo de 1871.—Manuel. 
A r r i ó l a . 

MINISTERIO OBLA GOBEftSACIOX. 

DIRECCION. SENEIIAL DE CÚHUNIC.VCI0X2S.. 

Saccion di.'corrcos—Negociado i . ' 

Cir-ouilar*. 
Aprubailo por lleal órdeu de 1S de-

Febrero próximo pasado la supresión dé
las lisias ín quellü.,l;i el dia se lu aiiun-
ciudo. al jJÚ¡)lk-i) id co.-respuadeuuia que; 

http://calla.de


n*.'halln ilcpósitn on las Adrainislracio-
nfs y níicinns del Krnio, p;iia qiií puc;-
düti ios interesados i'eciümarlos, ¡isi co
rnil su íusliiui iim por el casilli'ro, tuyo 
presupuesto ih ' gastos en esa Seceion lia 
sillo aprobmlo liinilm'n npui Ulirjn.íüile; 
denle el illa I . ' de Junio había de quedar 
/iiauleíida la refnrma por enmpletu, sir
viéndose V. dispnner que se anuncti; al 
públicu tatdo en esa capital ruanlu en 
ki* suballerras de su mando, lo ordena-
ilii pur 5. M. culi el fin de ijiie en ade
lante la.- personas que esperen encniitrar 
caita, plti'go ele. en las dependencias de 
torriiis. se aci-ri|uen al emplead» de 
üeivicin i'U la ieja al i'feelo Uabilitaila, a 

^'titilar V! ibalmcDle si liene ó no algu
no líi'ti'UilIn. 

Con 11 espresado mntivo. esta IJirec-
r i e i ! í i iMicra i después de sijíiiifiear a i | i i e 
(tuei i i i suhsislenle en ludas sus parles !a 
iiienlar n." 33 de 10 du Noviembre de 
1S69, cnntb^elo de evilar íes pnensca-
si>s habidos por rortuna, en que a favor 
He iliictimenlos l'alsnsse ha sustraidn 
ri'irespim'leticiu. causínido dañiis y per-
juii-ios at veiiladero inleresailo; lia acor 
• Mijo para el nuevo survicto las siiMJicn-
ie> reglas, que cuidará V. se obstii ven 
CIM: IDIIII et i i^or posible: 

1. ' La reja corrcspiindienle al casi-
l:(':i> se abril» diariamente una llora 
dt'spucpde haberse, comeazudo a repartir 
i n s .ipai taiins de oficio v de parlictila 
f..'.,- L-iKilinitanuo abierta y des|i.'icliaiiíly 
du-aiile Indas ¡as que cada Administni-
r i n u o stibjllerua tenga señaladas de 
idinaa. 

i J No se concetlerá preferencia ni 
iiistincion en la enlrega de esta clase de 
cniiespouileneia, bajo las penas (pie es 
l.iblereel arlicu.u 11 del tratado [V. 
titnix 1 0 de la ordenanza de Correos. 

3.' iiiijo las mismas penas, según 
!a piopiil ilisposicinil. por punió general 
tío ¡.uilrá el Adininislrador.iiepeniiieiile,. 
ni mtiejina nlra persona, detener ni sus
pender por mas lientpi) ijtie el jneciso 
pata las upeiaciones del tl.spacho, la en
hena ilela correspondencia a ios intrie 
sados ó peisonas encargailas de recojerlu 
con la debida aiilorizaciou. 

í . ' Las carias, periudicoij etc que 
hiiyaii de ser objelo de la enlrega is
la fui nía, solo se facililaran a la pci>ona 
inisiua a quien vayan uirijidas o a su 
H'pre.senlanle, previa ideulilic.ic.ion por 
mi-dio de la cédula de. veciuilad o del 
eoni'spiiiiiliiinle [lasaperle, si se trata i 
de extiniijeios; cuiilainlu de c.eicinrarse ' 
en lo posible ile la Icgilimidati del nncu-
nii'iiio prcKeiilaiio y de la iilenlidaif del 
Mi^e.ln demaiiiiante A falla de ilícitos du 
cuini-iilns se exijita la {;aranlia ii« persn-
IUI cnmicida v iie respiiiisabilidad indu 
.laliiií. 

Hespido de teiegramas se seguí 
ra l.t uunna maicula eu Ueai órden de. 
•211 de Aüosln de ISC'i. en todo aquello 
que no se oponga u las precedeules ius-
iruri'ioni's; y 

(5 " (Juedan desde la fecha derogadas 
eiiaulas uispnsicinnes s;' li.ni dict.ulo has 
la el dia, i especio de. las lisias supi iiiudas 

i>el M 'c l l ju iie c s l a circular so áen ' l • 
ra V. darme el op iriinio aviso. 

l ios guarde a V, muchos a ñ o . ; ; Ma
drid 31) d-: Abril de 1871 E Direclor 
general, Yidnr Haiagller. 

m úá oimsis ÜÍTBACÍBÑÍH" 
ADMINISTRAOION F.CONOSIir.A DE 1.1 

ranviKciA nt: Lio» 

Traslaciones de Dominio. 
O i r o u l a r . 

Kn la Ciiicitatici -0 'leí cor

riente se publica por el Ministe
rio ite Ilacieinla la siguiente ór
den: 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

Excmo. Sr.: He dado cuen
ta á 8. M . el Rey del expedien
te instruido en esa Direueion ge
neral con motivo de las conside
raciones que ha expuesto el M i 
nisterio de Gracia y Justicia res
pecto á la conveniencia y opor
tunidad de conceder con mo
tivo del planteamiento de la ley 
Ilipolecaria reformada, un per 
don general de inultas á los 
contribuyentes morosos del im
puesto de traslaciones de domi
nio (pie lo satisfagan dentro de 
cierto plazo. 

Jíi) sn vista, y considerando 
que existe un interés pAblico 
de alta imporlaiicia en promo
ver la inscripción -de la pro
piedad en el |{i:gistro de la inis-
inti, y que el Tesoro debe con
tribuir en cuanto pueda á facili
tar en la ocasión presente d i 
cho resultado, acelerando por 
otra parle el ingreso de respeta
bles sumas que se adeudan por 
raziiti del impuesto. 

Vistos los artículos 26 del 
real decreto de 29 de Junio de 
1807 y 19 del decreto del Regen
te de 20 de Julio de 1869, oído 
el dictámen de la Sección de l l u -
cienda del Consejo de Estado, y 
de conformidad con lo propues
to por la misma y esa dirección 
genenil, 

tí. M . se ha servido resolver 
lo .signiunte: 

I .* Los deudores al impues
to de traslnciones ile domi-
uio. incut'sus en mulla basta la 
piiblicacion de esta órden, que
dan rulevudos de dicha pena 
si salisfacen el mencionado im
puesto a ules de 1." de Julio pró
ximo. 

i . " La precedente disposi
ción esiísUmsiva á las mullas cuyo 
perdón eslé peudienlu de solici-
Iml iiiiJividiiiil, siempre que su 
importe no baya i igresado bas
ta el dia de la puhlicauion de esta 
órdim'y aparezca remizudoei im 
puesto en el término auterior-
monte expresado. 

V 3." La relevación de imi l 
las su entiüiidtí si» perjuicio de 
tercoro ni dé los demás oercclios 
legilimos du la Ilacieinla. 

De real órden lo digo n V. E. 
pnru su conocimiento y efectos 
consiguientes, uios gu.irde a 
V. E. muchos años. Madrid 21 de 
Abril de l87 l . - -More t —Sr. Di-
rector general de Contribu -
clones.» 

Appnas reciban los Alculdes 
el Bol'.'tin en que se inserte ia 

precedente órden, fijarán un nú
mero en el paraje mas público 
de la localidad: harán que se 
publique además en tótlo'el dis
trito municipal por medio de 
edictos ó pregones; ¡nfluiráii, 
asi como los demás individuos 
del Ayuntamiento, en el animo 
de los vecinos á quienes les pue
da alcanzar este beneficio, para 
que su apresuren á aprovecharse 
de él y por úlimo, tendrán pre
sente qué esto no les releva de 
remitir á esta Administración el 
estado que se les pidió en el 
núm 197, para que todos los 
que huyan heredado durante ei 
periodo que aquel comprende, 
están también relevados de mul
ta, si pagan antes del [."de Ju
lio próximo, haciéndoselo asi 
enlendei'. 

León 28 de Abril de 1871. 
—Julián Curcia Rivus. 

Sección Atlmimstratiuu, —¡Vtíyo -
ciado de CoiUribucioim 

Itepetídas son las quejas que va 
• ios A milites . de Hancn de Ksp.ifin en-
cai gados de la Uecaimaciou itel Con 
tiibiicioncs en esla pruvincm, han ele-
vaim a esla A iimiii.-trarinii por 1,1 falla 
de aclividad de los Ayiiolamieiilos en 
la tramilucion de. los espeiiientes ê ecu 
livos para ser presenlaiios a la uecnira-
don de foilnltis por esla oliciua; y cu.iii) 
esta falta ocasionn eulurpeciinie.nlos en 
la respectiva iiquiilacion de e.iieiilas con 
la lielegacnillde nicho líslab.ccilliieuto. y 
grai'es perjuicios ú ai|iledos fuiicl.ili.i-
ri.is, prevengo a los áres. Aa-üldes y 
Ayuiiiaiiiiciilos para que con ta d'-biiia 
opiirniuiilad ilespiiclien los cxpciiellLcs 
ne |i.trtidiis fallidas que por los vel'-n.los 
Agentes les fueren p eseutados, a liu de 
evilar .a responsablilda 1 consiguieiile u 
la reclamación de p.-rjuicios, qu • sera 
exigida sin consnleracloil de ningún ge 
aero. I.riin 9 ue Mayo ue 18"! — lii 
Uell- tícuiioiuic'j, Jadan tiaicia Uivys. 

Céttulas .—Circular. 

Por el Minislerio de U.icienda s.i ha 
dictado la órden que siga.-: 

•Bu vista déla cousuda hecha por 
el Aiiitiinislradnr liconóniico d-: Zirago 
za resp'-cln a la niaiieia como liayan de 
ser provistos de cé lulas de enipiidiniia 
micido, los veciinis ile aquella capila!, 
que baila iidnseeiiipaiii oaanos eslaiiiiusi-n-
tes y reclaman uiclinr doi-tiuii-nli'S [un 
medio de sus pan-oles ó amig-is. e.-le 
MiDuneno lia acorilado m.inil'-.'star a 
V . li, (jiie a los qae se hiitlau en aquel 
ca.Sii. puuileíaciiilaiseles tas re-llliaS pie 
seuiaoilo previameiiie en las Alcauli.is en 
que resuden empa.irinados, la filiación 
hecha por el Alcalde del piiulu iloade 
accideiilaimeiile ri'Si.iaH. fiiniaudo ei I l 
ion la persona aulorí/.ada por ei cabeza 
Ue familia pna reciiger la célula.» 

Lo que se inserta en este perui.lico 
ofici.il a los efectos que aquella disposi
ción nriiena. I.eou 11 dejlayode 1871. 
— líi Jefe liconóiiiicu. Junan liarcia 
Unas. 

DE LOS AYUNTAMIEKT03. 

Alcaldia conslilucinnal de 
Poblailura de Pelayo G a r d a . 

Se llalla vacante la plaza de 
Cirujano del Ayuntamiento da 
Pobíddura de Pelayo García, do
tada con la asignación anual de 
AS cargas de centeno, pagadas por 
los vecinos que hay en dicho 
Ayuntantiento, además se une 
.i otro pueblo inmediato al cuar
to legua que se . ha regulado 
siempre la asignación de este '23 
cargas de la misma especie y 
condiciones que éi de arriba c i 
tado; los aspirantes dirijirán sus 
solicitudes ¡> dicha plaza en la 
Secretaria de este Ayuntamien
to, en el lénnino de ">U dias con
tados desde la fecha tle la inser
ción en el iloletiu oliuial de l.i-
provincia pura su pronta provi
sión. Pobladura de l'elavo (jar
cia Mayo 12 de 1871.— Ul A l 
calde, Simón Barrera —Ei Se
cretario, Francisco Alvarez. 

Hallándose comprendido en 
el alislauiienU) para el Reomp'a-
zo oriliuario del corriente año, 
en este Ayuutainie it», el -mozo 
Claudio Harrera Uji los, hijo de 
Andrés y Angela, naturales y 
vecinos el lo fué, y ella lo es 
de esta de Pobladur.i de Pela
yo García, y hnbiendo sido II i -
mado por céilula para el aelr> 
de la reclilicncion del ' alista-
míenlo, y sin que so liuhiere 
presentado, se acordó incluirle 
en el sorteo lo cual se hizo, y 
habiéndole tocado en suerte el 
número uno, por cuya raz-ni 
ignorándose su pu radar.), se le 
cita, l.amu y emp aza para que 
se presente en este vyiiiilainícn-
lo el dia de la declaruciou de 
soldados. 

Pobadura de Pelayo Car-
cia 5 de .dayo de 1871. —El A l 
calde >iinon Barrera.—Per su 
mandado.-Kl Secretario, Fran
cisco Alvurez. 

Alcatilin constilucionnl de 
Val de H. Lorenzo. 

No habiéiidnso preseuludo al 
acto del sorteo el mozo Juan 
Franco CorJern, natural de V.i( 
de S. Lorenzo, en esle munici
pio, á quien correspondió el 
número primero, se le cita, 
llama y emplaza, para que se 
presente en esto Ayuntamienlo 
á la declaración de soldados y 
juicio de exenciones á exponer 
lo que : i su derecho conduzca, 
pues de no verificarlo le para
ran los perjuicios que sou con-
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Val de S Lorenzo 11 de 

Mayo ilo 1871.— El Alcalde, 
íllgiiel .Matanza.--El Secretario, 
llamón .Martínez. 

A IcuUH'i ooiixlilitc'ional de. 
Vitltmtman. 

Comprendido- en el alista
miento y sorteo para el reem-
jiiazo del ejércilo del año actual 
cmi el núm. !.• el mozo Mi'ixi-
i 'o (ionzalez Gómez. Iiijn de 
(ier.ero y de Andrea de esta 
vecindai, é ignorándose su ac-
mal residencia por haberse au
mentado de esta población hacü 
Ices meses se le cita, llama y 
emplaza, para que el dia 14 del 
aetnal señála lo por la Superio-
i i uul para la declaración de 
modados, se presente ante el 
Ayiintauiieiiio para ser tallado, 
y exponer lo ipie á su derecho 
convenga, parándole en otro 
caso ios perjuicios consiguientes. 

Villaniañan 9 de .Mayo de 
J!>7I.—Miguel Carro. 

DE LOS JUZGADOS. 

I ) . LeopoMo ilonlcnegro y ilos 
'/«era, Juas de primera instan. 
c i « de esle ¡lartido de Murías 
¡lo Parados, provincia de Lcon. 

Por el presente segundo edie 
ta, hr.go saber-,-Qne en diez de 
.•\tiril del-año último cesó en el 
cargo do Bijjjíslr.'ulor interino de 
Ja propiedad de este partido el 
Licenciado D. Franciscn Alonso 
,Suarcz. Lo que por auto de este 
<lia he acordado se anuncie de 
olieio en el lioletin oficial de la 
¡irovincia y Uaceta de Madrid en 
cumplimiento y á los efectos que 
expresan los artículos 30G de la 
Ley Hipotecaria y 2U0 dol Rugía-
mentó dictado para su ejecución, 
liaja aiiercibiinienlo de que le se. 
lá devuelta la fianza prestada, si 
transcurriese el plazo de tros años 
sin haberse deducido en este Juz
gado deinantla ni reoluraaeion 
alguna coiiti-a el indicado Uoyis-
trailor. Dado en Murías de Pa
redes á veinte y siete do Abril de 
mil ochocientos setenta y uno.— 
Leopoldo Montcnoyro. 

I>. Patricio Quiros, Juez do pri
mera instancia de esta ciudad 
de Aslorga y su partido. 

Por el presente edicto cito. 
Hamo y emplazo & los que se 
crean con derecho . i la herencia 
do D. Julio Clastrel, subdito 
francés, para que dentro del té i -
mino de treinta días á contar 
desde íu inserción de este aimneio, 
comparezcan á usar de él. caso 
de convenirles, pues asi lo tengo 
mandado por auto de diez y ocbo 
del actual en ios antecedentes de 

su razón. Dado en Asteria á 
vunte y cinco de Abril de mil 
ochocientos sutonta y uno.—Pa
tricio Quiros.—Por su mandado, 
Manuel Navas Mediavilla 

D. Demardo Carril Careta, fieje 
honorario de admin i s t rac ión 
cioil y Juez de primnra instan 
cia de Villafranca del Merzo. 

Por el presente cito, llamo y 
emplazo á Koiaualdo Uuhevarria 
(a) Arruti. natural de Vizcaya, 
trabajador de las obras del ferro
carril, paca que en el término 
de treinta días, contados desde 
la inserción de este edicto en la 
Gaceta ile Madrid, se presente 
en este Juzgado y por la JJscri-
bania del que refrenda, á respon
der á los cargos que le rosultan 
en la causa criminal que se ins 
truyu do olicio, por lesiones me 
nos graves á Miguel Hsqueicia y 
Arrandaveceoa. inferidas en la 
noche del diez y nueve de Marzo 
último en ei pueblo de Uequejo, 
apercibido en otro caso de parar
le el eonsigui .-nte perjuicio. Da
do en Villafranca del liierzo á 
quince de Abril de mil ochocien
tos setenta y uno. -Boruardo Car
r i l García.—Por su mandado, 
Esteban F. de Tegerina. 

ANUNCIOS OFlUIALliS. 

Junta provincial de primera en 
señanza. 

A fin de evitar las cuestiones 
que frecuentemente se suscitan 
entre los Ayuntaminnlos, Juntas 
locales y Maestros de las escuelas 
temporeras sobre la duración de la 
enseñanza en estas, y procurando 
esta Corporación que ios pueblos 
reporten de ella-* el mayor benefi
cio á que pueda aspirarse, sin im
poner tampoco á los maestros de 
las mismas una obligación despro
porcionada alas módicas dotacio
nes que por punto general disfru
tan, ha acordado como medida 
general que la duración do la tem
porada de enseflanza en todas las 
escuelas de la expresada clase sin 
eseepcion, sea por lo menos de 5 
meses, que empezarán á con tarso 
en l .°de Noviembre do cadaafio 
y tórminarán en Ül de Marzo del 
siguiente, advirtiéndose empero, 
que si en alguna localidad estu 
viere establecido que la enseñanza 
dure mas tiempo, ya sea empezan
do antes, ya terminando después 
de las fechas indicadas, ha de 
observarse rigurosamente la cos
tumbre, sin que ni á proteste de 
esta resolución, ni por otro motivo 
alguno pueda aquella alterarse, 
sino en virtud de una determina
ción especial de esta Junta. 

Los Sres Alcaldes se servirán 
llamar la atención de-los Ayun
tamientos y Juntas locales sobre 
la presente circular encargando ¡i 
am-bas Corporaciones su mas pun
tual y exacto cumplimiento en 

la parte que respectivamente les 
incumbe. L ;OTI 9 de Mayo de 1871. 
— l i l Presidente, Pedro Fernan
dez Llamazares.—Benigno Keye-
ro, Secretario. 

Siendo requisiloindispensable, 
según el articulo 2.' párrafo 1. ' 
de la ley de 8 de Junio de 1870, 
para poder dirigir solicitudes á 
las autoridades y corporaciones 
administrativas, el que los recur
rentes tengan la cédula de empa
dronamiento, esta Junta creo opor
tuno advertir á los que á lo suce
sivo hubieren do romirrir á ella 
sobre cualquiera de los asuntos de 
su competencia, que conforme á 
Jo dispuesto sobre el par.ioular 
por la Heal orden de 14 de Febrero 
último, es de necesidad que ex
presen en sus instancias el punto 
donde se hallen empadronados y 
el número de orden de su cédula 
de vecindad ó exhiban esta al 
Secretario de la Corporación para 
que tome de ella la oportuna no
ta, y que sin esto no puede darse 
curso á sus reclamaciones. 

Los Sres. Alcaldes se servirán 
dar á la presente advertencia la 
mayor publicidad posible á fin de 
evi tarásus administrados los per-
juiciosque la falta de cumplimien
to de las citadas prescripciones 
legales pudiera irrogarles. León 
9 de Mayo de 1871—lil Presi
dente, Pedro Fernandez Llama
zares.—Benigno Reyero, Secre
tario. 

Unioersidad literaria da Salamanca. 

Junta de Colegios unidos al su
primido Hienlílico. 

Hallándose vacante una beca 
en el suprimido Colegio ile San 
Ildefonso de esta ciudad, los jó
venes que deseen optar á ella di
rigirán sus solicitudes doenmen 
tadas al Sr.. Rector de esta Uni
versidad literaria, Presidente de 
¡a Junta, ó al Señor Patrono del 
Colegio Abad de la ¡íeal Capilla 
de S. Marcos de esta ciudad en 
el termino de un mes, á contar 
desde Ja publicación de este 
anuncio en la Gaceta do Madrid. 

Para la provisión de la beea 
serán preferidos los parientes del 
fundador l) . Alonso de S. Mar
t in, natural de Santa Marina del 
Roy, provincia de León, y de 
entre estos lo serán en primer 
término los descendientes tic 
Antonio San Martin, sobrino 
de aquel, natural y vecino que 
fué del pueblo de Turcia, en 2." 
los do Alonso Gavilanes é Isabel 
Simpliz, su mujer, naturales de 
San Román de la Rivera do Or-
bigo y vecinos de !a ciudad de 
León, y en 3.' los de Pedro Car 
bajal, natural de dicha villa de 
Santa Marina del Rey. 

A falta de parientes tendrán 
opción los naturales del mismo 

pueblo do Santa Marina y lo? 
bautizados en la parroquia de 
San Julián de esta ciudad, pero 
tanto en este caso como en el 
de no presentarse aspirantes que 
reúnan las condiciones ¡interio
res, la beca se proveerá por opo
sición y recaerá en el que posea 
mas conocimientos de Gramática 
latina. 

El agraciado con la beca dis
frutará la pensión de dos pose-
tas diarias, durante los ocho me
ses de curso, y tanto para entrar 
en su posesión como para conser
varse en ella se someterá a las 
presuripcioues acordadas por U 
Junta, de las cuales será oportu
namente enterado. 

Lo que por acuerdo de la Jim • 
ta se anuncia en la Gaceta da 
Madrid, Boletines oficiales do Sa
lamanca y iieou y Eclesiisiico 
de la Diócesis de Astorga para 
la debida publicidad. 

Salamanca 21 de Abril de 
1871.—lil Rector-Presidente, Ma
mes Esperabé Lozano.—El Secre
tario general de la Universidad 
y de la Junta, Mariano Ares. 

GOBIURXO EOU2ÜI.VSTICO 

DE L . l UlÓCliSIS UE ASTOlttiA. 

Nos el Uc. D. Polayo González, 
Dignidad de Dean de la Santa 
Apostólica Iglesia Catedral de 
Astorga, Vicario Capitular y 
Gobernador eclesiástico ele la 
misma y su diócesis, sede va
cante. 

Hacemos saber: que en este 
Gobierno eclesiástico se está ins
truyendo expediente de conmu
tación de los bienes y rentas que 
constituyen la Capel lanía de Nues
tra Sra. del Rosario (a) de los l''lo-
rez, fundada en Riego de la Vega 
por Domingo Fagundez y su mu
jer Maria Alfonsa, al tenor de lo 
dispuesto en la Ley de 24 de Ju
nio de 1867; por lo que todos los 
que se crean con derecho » ella, 
y cuantos comprenden los artien-
ios 34 y 35 de la Instrucción com
parezcan por si ó apoderado en so
licitud escrita, acompañando los 
documentos que se expresan en 
dichos artículos, en el término 
de treinta dias, á contar desde 
la publicación de este edicto en 
el Boletín eclesiástico de la Dió
cesis y o/iiííal de la provincia, 
pasado el cual sin presentarse, 
les parará el peijuicio áque haya 
lugar. 

Dado en Astorga á ?2 de Abr i l 
ds 1871.—Lic. I'elayo González. 
—Por mandado de S. S.. Fran
cisco Rubio, Vice-Seoretarío. 
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COMISIÓN PRRCIPAL DE VENTAS DE BIEÜES NA
CIONALES DE LA PROVINCIA. 

Relación de la* arijudicacionos de Bienes Nacicna-
ies acordadas por la Junta suptírior de Ven
tas en sesión de 11 de Febrero último, y 
Dirección general de Propiedades y derechos 

<'<3 E-jtado, á [ i i vn r de Los co-nprailores que á 
['.ontinoacion se expresan, y á quienes debe ha
l a r se la uotificaciou, ailtninistraliva por los res-
puctivos Alcaldes conslitucionales, al tenor de lo 
dispuesto en el decreto de 25 de Enero de i S S I , 
para lo cual se les remiten con esla fecha jas 
correspondientes cédulas, áfin de que verifiquen 
el pago del primer plazo en el término de 15 dias 

Remate del 25 de Junio de 1870. 
Clero.—Escribano Hidalgo. 

Pesetas. Cs. 
Número 44.052 del invenía-

rio general. Una heredad tér -
. mino de Astorga y Valdeviejas, 

correspondió al cabildo de As-
torga, rematada por I ) . José 
Cordero, vecino de Madrid en. 10.625 » 

Remate del 21 de Diciembre de 1870 

Clero.—Escribano Garcia Ocdn. 

Número 48.33! del inventa
rio general. Una heredad en 
Fiuolledo, correspomlióá Nues-
trn Sra. del Amparo, rematada 
por 1). Manuel Rodríguez, ve
cino de Villar de las Travie
sas en. . 587 50 

Núm. 48.420 del inventario 
general. Otra i d . en Arnade-
io, correspondió al convento 
de la Anunciada de Villafran-
ca, rematada por I ) . Pedro Fer
nandez, vecino de Villafranca 
en. . 2.255 » 

Núm. 48.422 de id . i d . Otra 
i d . término de Paradina y Cu-
bil inos, correspondió al cabil
do de Astorga, renmlada por 
D . Cristíibal Fernandez, veci-
no de Caba&nsen. . 8.875 » 

Núm, 48 44a de i d . i d . Una 
tierra en Carrizo, correspondió 
á los racioneros del mismo, re
matada por D . José Iglesias 
Illanco, vecino de Astorga en. 2.500 » 

Núm. -4 .455 do i d . i d . Tres 
lierias término de Carrizo, cor
respondieron á los racioneros 
del misino, rematadas por don 
J o s é Iglesias Blanco, vecino de 
Astorga en. . 1.550 » 

Núm, 48.45o de id . i d . Un 
<|irñoii término de Nogales y 
Viliufalé , correspondió al ca
bildo de Mansüla de las Mu
llís, rematado por D . Pablo 
Florez, vecino de León en. . 175 » 

Núm 48.461 de i d . i d . Una 
heredad término ds Mansilla 
Jluyor y otro, dicha proceden
cia, rematada por U. Antonio 
Fernandez Careaba, vecino de 
León en. . 67o » 

Núm. 48.485 de id. i d . Una 
tierra término de Mansilla de las 
Nulas, dicha procedencia, re-

_ 4 . _ 
matada por D. Pablodela l l e 
ra, vecino de Mansilla en. . 1.122 25 

Núm. 48.541 de i d . i d . Una 
heredad término de Santa Cruz 
del Sil, correspendió al santo 
Cristo del mismo, rematada 
por 1). Domingo Alvarez, veci
no de Palacios en. . 250 » 

Núm, 48.542 de id . id . Otra 
id . dicho término y Villumai -
tin. correspondió á la obra pía 
de los mismos, rematada per 
| ' . Domingo • Alvarez Rosón, 
vecino de Palacios en. , 1.050 » 

Núm. 48.558 de id. i d . Otra 
id , término de Mancilleros, cor
respondió á la Comunidad del 
Ciento, cemalada por I ) . M i 
guel Llamazares, vecinos de 
S. Justo en. . 200 » 

Núm. 48.565de id . Otra id . 
id . término de Argañoso, de 
su Rectoría, rematada por don 
Santiago del Palacio y Castro, 
vecino de Rabanal del Cami
no en. . 502 50 

Núm. 48.568 de id . id . Otra 
i d . término de Astorga, de su 
cabildo catedral, rematada por 
D. Matías Alonso Otero, vecino 
de Rabanal del Camino en. . 32.500 » 

PROPIOS. 

Número 2.840 del inventa
rio general. Un campo desti
nado á plantío; lérinino de Canir 
pouaniya, de sus'propios, re
matado por 1>. Fernando An
tonio Rivera, vecino de Cam-
ponaraya en. 190 

RENEFICIiNCIA. 

Núm. 0.825 da! invenlario 
general. Una huerln lérinino 
de Villafranca, correspondió íi 
su hospital remataja por don 
Antonio Cubero, vecino .de d i 
cha villa en. . 10 000 

Núm. 6.827 de id . i d . 27 
fincas correspomliénles al pri
mor ijuiñon de lá heredad que 
en término de Palanquinos. 
correspondió al hospital de 
S. Anlonio Abnb de León, re
matadas por I ) . Pedro Redon
do, vecino de Pnlauquinos en. 1.025 

Núm. 0.S28 de id. i d . 55 
lincas correspondientes al se
gundo quiñón de la heredad, 
dicho término y procedencia, 
reinntiidas por H. Leandro Car
nicero, vecino de León en. . 850 

Núm. 0,829 de id. id . 51 
lincas correspondientes al ter
cer quiñón de la heredad, d i 
cho término y procedencia, re
matadas por D * Josefa Gonzá
lez, vecina de Palanquinos en. 1.200 

Núm. 6 830 de i d . id . 54 
fincas correspondientes al cuar
to quiñón de la heredad, d i - ' 
cho término y procedencia, re
matadas por D. Lorenzo Go-

rostiaga, vecino de Palanqui
nes en. . 87;i » 

¡Núm. G.832 de id . i d . 23 
fincas correspondientes al sexto 
quiñón de lu heredad, dichu 
término y procedencia, rema-
tudas por I) . Alvaro Morala, 
vecino de Palanquinos ea. : 862 o0 

Remate del 19 de Junio de 1870 / 
stsua DEL 25 DG FEBHEIIO HE 1871. 

Clero.—Escribano Hidalgo, 
Núm. 44.002 del inventario 

general. Una heredad de 114 
(incas termino de ViUnmontán 
y otros, correspondió á la fá
brica de la iglesia de Villa-
montan, rematada por I). Agus-
tin González Fernandez, veci-
ini de Villamontári en. 1 . 8.500 » 

Núm. 44. 697 de i d . id. Una 
heredad dé 55 Ancas término 
de Alija y Comonte, correspon
dió á la rectoría (le S. Esteban, 
rematada por D . Felipe Pas
cual, vecino de León en. . 1$,037 ilO 

Núm. 46.557 de id . i d . 5 
lincas del primer quiñón de una 
heredad que en término de Ca
breros del Rio, correspondió 
al Beneficio (le S. Llórente, • 
rematadas por I ) . Marcos Gon
zález Velasco, vecino de Pu-
lencia en. - . 10.812 50 

Núm. 46.558 de id . i d . ' 4 
fincas del segundo 'quiñón de 
la heredad, dicho término y 
procedencia, por el mismo en. 12.047 üo 

Núm. 46.418 de i d . i d . Una 
heredad de 11 lincas término 
de S. MilLin y ViUademor, cor
respondió a la cofradía del San
tísimo, rematada por L). Juan 
Arroyo, vecino de l.eon en. . 1.150 » 

. Y se encarda U ios Sres. Acaldes ccinstilucio-
nales cuiden se ejecute ia notificación por medio 
de sús dependientes, se devuelva el tnlon de las cé-
dulasá la Comisión de ventas, firmado por los inte
resados ó los testigos en su caso, debiendo llevar un 
registro en queso anote el dia en que se huce ia 
notificación y en el que se devuelve ú la Comisión, 
como medio de que se pueda comprobar fácilmente 
que se llenó este requisito por su parte para evitar 
toda responsabilidad. A mtiyor abundamiento, y 
cou el fin de quitar (ludas y remover dificultuiles, se 
insertan á continuación las disposiciones que han 
de tenerse presentes. 

1." Se buscurA desda luego ai rématnnta en "I 
domicilio que expresó en la subasta y si este resul
tare cierto, se dejará una cédula recogiendo otra 
en que firma el interesado. 

i -' Si a la primera diligencia no fuere hallado, 
la cédula se entregará ú su inuger, hijos, criados 
o dependientes, y si ninguno de estos se presentare 
se dará al vecino mas iuiuediaio. 

3. ' Kl Comisionado obteniendo el auxilio del 
GoUevnuüov, si es preciso, hará qne las'códuUs se 
remitan al Alcalde respectivo,para que entreroe 
una al interesado y en su caso a Jos testigos y de
vuelva la otra en el término de tres dias, con lu Hr-
ma de haberse recibido el original. 

4. ' Cuando alguno de los tesligos de abono re-
sidaeu la capital, se entregará desde luego la cé
dula á este para que la haga llegar al interesado. 

5. ' En las cédulas se ha de espresar la ficha en 
qne se enlregau, y cuando los que las reiiiijau no 
sepan Orinar, suscribirán la nota en que esto cons
te, dos testigos. León 10 de Mayo de 1871.=El 
Comisionado principai, Haiuon G. Puga tiantalia, 

lnip, y lit. üc losú ü- 11-dolido, L i Plaleria, "i. 


